


• Ámbito del proyecto: cuando la restricción para edificar se deba a motivos subsana
bles mediante la incorporación de obras de ingenierla u otras suficientes para mitigar
el riesgo, la aprobación de los proyectos que se emplacen al interior del área de riesgo
definida en el instrumento de planificación territorial modificado. sólo se podrá efectuar
si. de acuerdo a estudios fundados, elaborados por profesional especialista. cumple
los requisitos y condiciones establecidas para ello, incluida la evaluación de impacto
ambiental correspondiente.- :
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2. En consecuencia, se podrá proceder a levantar la restricción parcial o total que afecta a
un terreno emplazado en un área de riesgo determinada como tal en el instrumento de
panificación territorial respectivo. si concurre la presentación de un estudio fundado, que
contemple las medidas de mitigación necesarias para el normal funcionamiento de las ac
tividades propias del proyecto a desarrollarse en él. De esta manera, las limitaciones para
edificar que plantea el área de riesgo podrán eliminarse. en la medida que se desarrollen
los estudios fundados señalados precedentemente, y se ej~uten las obras de mitigación
respectivas. responsabilidad esta última que recae en el titular de cada uno de los proyec
tos de edificación que ses,,ºJi~
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1. r.Ministro de Vivienday Urbanismo
2. Sra. Subsecretariade Vivienday Urbanismo
3. Sres. IntendentesRegionales 1a XII y Región Metropolitana
4. Sres. Jefes de DivisiónMINVU
5. Sres. Secretarios Regionales Ministeriales MINVU
6. Sres. Directores Regionales SERVIU
7. Sres. Directores de Obras Municipales (ale SEREMI MINVU)
8. Sres. Asesores Urbanistas(ale SEREMIMINVU)
9. Sres. Secretarios Comunales de Planificación y Coordinación (ale SEREMIMINVU)

10. Sres. Depto. de OrdenamientoTerritorial y Medio Ambiente (GORE Metropolitano)
11. Sres. Unidad de PatrimonioUrbano(UPU) Subsecretaría.
12. Sres. Jefes Depto. D.D.U.
13. Sres. Jefes Depto. D. U. e 1. SEREMI Regionales
14. Cámara Chilena de la Construcción
15. Instituto de la Construcción.
16. Colegiode Arquitectosde Chile
17. AsociaciónChilena de Municipalidades
18. Biblioteca MINVU
19. Mapoteca D.O.U.
20. Oficina de Partes O.O.U.
21. Oficina de Partes MINVU
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